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11 de junio de 2025 

ASUNTO  ACUERDO 
 

El consejero jurídico del Ejecutivo remite opinión consolidada 

de dicha Consejería con las secretarías de Salud, de 

Educación, de Turismo e Identidad y de la Comisión del 

Deporte del Estado de Guanajuato, de la iniciativa a efecto 

de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de 

Salud del Estado de Guanajuato. (ELD 577/LXV-I) 

 

El consejero jurídico del Ejecutivo remite opinión consolidada 

de dicha Consejería con la Secretaría de Salud, de la 

iniciativa por la que se adiciona un Título Octavo Bis, 

denominado De la Atención y Derechos de los Enfermos en 

Situación Terminal a la Ley de Salud del Estado de 

Guanajuato. (ELD 15/LXVI-I) 

 

El secretario del ayuntamiento de Abasolo, Gto., remite 

respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de adicionar 

un decimonoveno párrafo al artículo 1 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, reformar el artículo 40 

y adicionar una fracción VIII al artículo 2, una fracción IV al 

artículo 38, así como un segundo y un tercer párrafos, 

recorriéndose en su orden los subsecuentes al artículo 41 de 

la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, en la parte 

correspondiente al segundo ordenamiento. (ELD 52B/LXVI-

I) 

 

  

Informe de los juicios de amparo en trámite durante el mes 

de abril de 2025 que presenta la Dirección de Asuntos 

Jurídicos del Congreso del Estado.  

 

  

 


